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GRUPO GASOLINERO IBEROMEXICANO, S.A. D

PRESENTE · .. -~ 
' ·,. ~ 

:·· .. ~:· ., ' ·. ·-Ast.:JNTO: Licencia Ambiental Única 
.. :.: .. · ,,,.~.,::->--:- , _-·· .. -BI::r"AcoRA: 09/l:UA0182/07/ 17 

-· . .. - - •• • •>, • - • • • • ••• • , • \ ..... .. 

En atencfón· a~ la solio.t'u9 -_Ít;lg(e:~áda -:a esta.;Agencia N~ÓÓA:~I -~~ ·,s,~gLu~idad Ípdustfi?l y de 
Protectian·ai:Medio Ambient~del Sec~qr }Hdr,q>~arb~ros~ .• en 19 .. ~.l.!tesivo .!a AGEN'EIA:·el.día 20 
de Jufto dé.20l.7 y turnada-paras~ ~te~J:ió~ -~.Ja · Díte~c!ór- G:ener?r -~e.· .~estión Ccr[Dercial, 
adscr.it~ ája Uhicl~d :de .Gestión, Supe.rvrslóQ, ·k)spe,c:cr0'f1 y ··yigila.ncia·CcimerCial. por medi.b del 
cual .en '. su caráct_Ú · de· represei.)ta.ote lega:J d~k-·e·s.taqlecimLe'nto 'G.RUPO . GAS0LI"!ERO. 
IBER_QMEXICANQ: S.A. 1D,E C.V .. ~ES.TACIÓN-. .'Ó~· :sE~VlGI(l .. .li3·S.9: .. 'con ·ubicación el! AV. 
VENUSTIANO cARRAN.Z·A- NO. 200 .tbo',.-:CótoNi.A. CENrRO, · MUNICIPIO APIZACO, 
ESTADO DE Tl:AXCALA, CÓDIGO POS.fAL'9.03oo",·erfJo. sucesivo el REGULADO,úamita 
Licencia 'Ambiental _ÚniGq. C(Áui·una ~ez ey;;¡._j~~cla.:la informatión presentada, y . . 

.. - .!:·,_.·.,~·. ·. : c .oNs:i :~\ERA·-~ ·6'{)'.- .:::·: ·.::.--

1. .. -Q~_e ~sta 0~~~-~~iÓ!:t·G~-;,-~~~ qe Gestió~ c~~:r~:iaÍ. ~~--·~q;~~t~~te ~ara reyis~~r,- ~valuar 
y_ re~olver sobre la Lié:~n~ia Arñbien.t al ÚJ!ica sofi~itapap~r el REGULADO, de q:>riformidad 
cG.n lo d i~puesto::en los artípjlos·A -fracción XXVII y ~.7 .fracdón XVIII dei.R(¡:glámento 
lnter_ior d~ ·la AgentiÚ 'l!asió·r)al .de Séguriél.ád )nc!LJs.tri?l .'/de:P.rptectión al M'ed!.G _Ambiente 

deiSe~t~: ~H!drocar~~rO~: ~~- · .. · . , _._ .:~-· - _·· ·: -~-·-· :·- ; .. -

11. Que el día 2 O·deJulio de 2.0 ¡J se recibió. en ~a AGENC~A-;Ia solicitu<;l-de).:icencia Ambient al 
Única para· el:-establecimfent'o .GRUPo··GASOUÑERO':IBEROMEXICANO', S.A. DE C.V., 
misma que fu.e:r.egístrq.da con númer:G1 d~ bitác0ra 09/_~l..IAOiai/.ó7I17. 

111. Que con fecha i {¿~ 'F~_brer~- G'e 2.0 1:~- :esta_pire~daS:.~~~er.al de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de ape·rcibimiento me.9iC?-nte oflcio .ASE~-(QGSIVC/DGGC/1571 /2018, 
mismo que se notificó el , a:· t ravés déi c'ual.se·.solicitó- iñfórmación complementaria para 
estar en condiciones de resolver el -trámite con número de bitácora 
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la Agencia Nacional de SeguridAd lnd~strial y de P:otttci6n al Medio Ambiente- del Sector Hidrocl rburos t:!:nbién utiliza el acrónimo" ASEA .. 
y l:>s pal.abra• • "-¡;encia de. Seguridild Energía y Amb!ente• como pan e de su ident idad lnstituclonol 
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09/LUA0182/07 /17. Para tal efecto se estableció un plazo de veinte días hábiles a 
partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día lO de Abril de 401-8 s.e r~cibió :en' ofidalía de. partes de la AGENCIA, para su 
evaluación, la info~IT:Jaéi6n .. : ~ol icitad.~ ,a .través d~l . ~cuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/157112018 . . "' ·· . . : , . 

V. Que el REG!,.!L~:oo cu·~~p-le .con los.r,eqojsi):es n.e.c.esario~ 'pár_a:·.él .. tt~rnite de LICENCIA 
AMBIENT ~L 'ÜNI~A; mismos que pr_esento de~.tr.o -~e ·la .soli_citua· r.~gistrada con bitácora 

09/L~.~Ol·~.2/.0~~:r . . ·:.!···. ·: /. · .. : ... :·. ~. ~ ·;·.· · ~ · ·<:--. ... . .: .: · .· 
Por lo ta~to , ·~~n:fund~8)'ent?;.eri)t?~·aitl~u1.8s } : ~ fra~~i~~ .Xr, ·4, S}~~c.7!ón X~~l).y_.z .fracción 11 
de la Ley::<;! e. la 'Agenqa NaCieqal de S~gund'ad .lndustflé!l·y de,pr:oteeitlon al Mec;l1P Ambiente 
del Sector:.Hidrocarbürrrs; \-r~p'y lJ:+ ·.BIS de¡ la . l:ey· .,~·e~eta.l. :~~y {~uil[~rio E~glógíC:o y la 
Protec.don al A.f!1biente; 4_ fr?cciórr'XXVIi .y ·3 7. .fr,aé.tióri .XVII[ ·ael· Reg-l'aiT]~nto lnte_r'jor de la 
Age11tia :Nácio~ál · e:l_e S.~gúridad Jndusvial. y·:d~ .. ~r.ot,ec:;cie'~··-~I · ·Medio . ~tnbie,nte del Sector 
Hidrocár.buros; 6,'·'16';. tl,.BIS apartado' A) fraccjpb·VLdel Reglá.m.en~o ··o.e:·¡á .. t'ey G~oerál del 
Equilil~,r:in):cológiccf.y la.: p~otecciól:i .aL· Ambj.ef:tt(:~n IT)áte.r.ia éfe ··P.r~vención y Control~tle la 
Contarri·lr::Jaciqn dé · Ja-·.f:tñ:io.s'feJa; ·: aqerv~:S'·:de[~:!'\-<;l1er~~:J" . por·· el ·q!:Je \s(r~fo'rrrian y aditrónan 
diversas disposiciones ''ái diverso· qué: e~tablece. ·los :.~rocedimientos·. ·parn ·.0bténe.r la lic::encia 
ambiéñtál únfc~. mediante' un '.Úám'ite;6nit6,· a§( cóm'ó .ra':actuallzadó.n ··a e ;1~ · infor~acióñ de 

• ·• : .. ,, t . #. , . · .. .. ··\. \ .. . _· .... '.. . ' • 1 • • 1 

emisiones mediante t:Jna~céaula de opet.a~i(iri an·c.m'!;p~blic.adG ... e.I.J-1 de abril de' 1997., as Lee m o 
las demás 9ispósi~ió.nes. 'que r.es1:1lten aplíc.aolet~sta Dire&ión G:en~r.al.de. GestióryCorne·rcial. 

·.-:' .. . - . ·' :::.. .. " ... · ... . .. ·. •.' .· ·> \. . - . 
·· ·• ·. · . . ·! ' :;.\ _·. . . .R-E·S U E'l:V .'E ' .:.· .. ~. :·::.:; :· . ' .. ·· · ... :: 

... • ': ...... : ' . ) . " • : - .; , J • • • ,. • •• • ' ·,. • :· • •• • • .-: . 

PRIMERO.-':' Tener p.or, cumplid9s los · req~.isito{::tecnico~ .y' léga'!e~)-·presentadqs : por el 
REGUL'I\DO p,?ra tramitar y obt~ner laÚ.iceric!a .. Arn.b.ient41~Úfli~ª~·-· ·< .... · :/ <: ... · · 

.-=-:- . : :. . .. . · ··. .. ... . '.1 .... --~ .._\ '· . .. _ .. . ..... : . -: . - ~ 

SEGUNDO . ..:· OTORGAR~l REGULADO 1~,. . ·· .. ,; ., -: '< ~ : 
- :~ÚCENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU~A.SEAi3657¿~oi8 ' 

La presente Lice~~;·~ .A~bi~nt:~·~oi~a q~·e'cj~ ~~je~a ~l .cu·~~)[~i~ntb.·J~ :¡~~sig~ientes 
· .. :~ - · .:c.b . .tú~.J-.t• .J ~ .. ~:i· t(r:~~~<~~ .. ;.· .. · 

. l. La Licencia ampara el fuñcióñam_¡·~f!to-'ll.a . oP-eracióñ ·del establecimiento denominado 
GRUPO GASOLINERO IBEROMEXICANO, S.A. DE C.V.,l2389 con ubicación en AV. 
VENUSTIANO CARRANZA NO. 200 200, COLONIA CENTRO. APIZACO, CÓDIGO 
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La ,;c~cia Nacional de Segul'icad Industrial y d: Protección al Medí<> Ambiente del Se,tor Hidroca•buros también utilizz el acr6nirno "ASEA" 
b "'! ~s palabras "Agencia óe Se~tida:d. E!1ergii\ y ,4\mbiente-t come- parte de su identidad institucional 
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POSTAL 90300, ESTADO DE TLAXCALA, que se dedica a la comercialización de 
gasolina y diésel, con una capacidad instalada de suministro anual de 3,165,200 litros 
Magna, 6 70,200 litros Premium y 8.85,3-GO litros de Diésel. El establecimiento cuent a 
para su operación con las ir)stalacjones descritas en la Tabla 1 del presente. ,. . . . . : . 

Tabla l. lnstalacion:es-gue··iorma·n ar-te del establecimiento 

Tanque de Magna. 
j Tanql!e ae ' Pr~mium 
Tanque de Diésel 

¡· Di~?e,nsario <De_?paé~~d{:>r:_ de . P.~-m:~·t: ~ 
. :t M~gna, Pe~e~ Pr~~~rum: . :Y: ~eme_x .. _-

1 
. ¡·piesel) \ ·, · ''- · . , 

Dispensario (Despachador de Pemex 
- Magna, Pemex Premium y Pemex 

Diésel) 

6 Pistolas 

• • 4' ~ • • •• ..... •. • " ' • • • 

11. . L:a presente l.icencia Ambiental·l:JFüca se expide pon;¡nica vez en tanto el·estable:cimiento 
· · ·110· Gamt)je ded .. (bic-ac.ion-o de,ác;tividad,,seión ie f~e autor.iza,da Sf;~s,'este el caso·. deberá 

soUcitar'·una' ·nueva fi·cericia. Si' éxiste ·:~amb.io ·· eJe razón social, aumento .en la 
·éápacida.~ ."oe almac~namié~tb, -ca~biqs' dE{ pro~S-9~ ampltacióD·de instªla.dones 
ó lá genera:dqn,'de·- nuevos .i~s1du_os:- peHgrosd:s. : (:le6er.á presentar la sol i.citL!d de 
actualización a las condicionantés:réipe.etr~~s.· ~ :·~, :. ::· <·· .:·: . ..· 
• ' • ., .. \ .. • • • .. • !· •. "\ .. •. · •• - .. - • 

111. · ~.:~ Li/cencia .-~s .. ·int.~ansf~rible-:a otr.os estabiedmi~nto~:'·y.· -~e· ptorg·a sin perju.iciG de las 
. áutori~aciones. per:mi?e-s ·y · regi~tros ciúe débán obtene~se, de ésta·· u otr~ ~l}toridad 
co'mpetente. . - •. · · · · ·· ' ·. ' · · 

IV. 

V. 

. . ... (.. .. · 
Er RE.GULADO, h-asta'·.en·t anto no· sé em'itan ·linear,;ientos. 'dire¿trices •. ~riterios u otras 
disp0sic.iones admi.Qis.tr:a~ivas· 'd~ carácter. 'genéal _po~ ·P,art~ de esta;' Ac;:ENCIA, deberá 
remitir a laS~C:retaría d~ Medio :A:mbi~nte y RectJr:sos.l:-Jaturales su (~dula .de Operación 
Anual en los.-té.rminos vigéntes estable~laos, a .partir~.dé['año -2,0 19'. . '. .. . ~ 

Asimismo ·e·I -REG-~(A~O~- deberá ~-stima~ y ~epo rt-af::;:n)a- C~du la de Operación anual 
correspondiente', ·cqrj'f;G·r~·e 'a: jo _~stábl~cido e-n .el. Artícqló 2p del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y'la Pr:oteéci6h alAmbjenté en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia-de Contaminantes,..las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno. tolueno. xileno y hexano, derivadas de la 
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l\1 Agencia Naóon.1l'de Segurid~\d tndustri>l l y de Protección al Medio Ambiente del Seucr Hidrocarouros tiJmbjén ut iliza el acr6nimc '"ASEA" 
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operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminant es criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá ~umpl_ir coñ .ló , estableE: id~ en lo.s artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1,11, VI. Vll,ylll.v.., lX .. dei"-Reglar:ne_nto de la Ley_General. del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambie (1te,e~. materia de Prevención y Contr.ol.. de .la Contaminación de la 
Atmósfera y ~~~- Normas Oficiales M~_;:<i~~~_as vigentes qu.~ :!es·· s'eah ,;;tplicables. 

·- • • ' .. . - •• ' 1 • - . • ... • ... '· • ... ; : ... :. , • •• •• ., ' 

VIl. El REGULf.D0',qebera dar cu mpl.i~i_ento_ al· ~rtiG:.ulo. ~ 9? bis· (le la -Ley General del 
Equilibrto Ec.ológicoy la Protec~iQ_R ~I.Amqieht.e.y_a,los Ar.tí~u(os 9 y ·l~ 9e su. Reglamento 
en m·á erla.":de Registro de· Emi?iÓf!eS y :Jr.?ñsferen~la- de Cántaminantes, cuando existan 
em_ision~s ·o transf:ererr~!?·s--de _ ~o~t-am_jnajl~~s y .. sü~~iúK_ias ·qÚ.e;.se ,encue.ntreñ.listadas y 
qu~e ·~qmplen el umbral qe -~~po_rte esta_t:iJ eFia~ :~n I?· ~Of\Tl.?:·ordal ~exicarJa 'I'!QM-16 s
SEMARNA T -2 O 13, la cuaL establéte ·Ja ·lista 'de. S\.!StafKias. sujetas ·.a rep·órte para el 

. reg_istr~ d~-emisiones y transf~-r~_htia de q:jnté!-fni·n.~6t~s;-'~n e_st~ ·misrno orden de ideas, 
'•. ~, • ~ • • • • ./ • • . • • •. \. t ,\. " ' ' ' ~ • •' 1 • -. -·. • •• • ••• ' 

~e deberan. report?r. las emJ SI_or;¡~s fug1t1V:as ~o.r,c.e~~gndlt;nt!=S. · . . , ··. . . 

VIIL J'EI:·REGULADO:'en ~~so de ~~~s~pr~rgraftl~~~; pqr:ri,aoté~im:ie~~o .de la .i nstal~~iÓA'XJUe 
· impl iqu~n desfog~e_? .. o-ecni~iol")e$ ,?J..~'I a :~tfri'6s'fer.a1. det:ier'á:·dar,'·aViso ·por· escrito· a e·sta 
AGENCIÁ;:por lo ·meno~C:on ~-o·:d.ía~ ~~bilés _de. á~tidpacióñ infqrmando .las meqida!? de 

:~egwridad.'~~!e ser,án . i~pJ~m.erita,9~s. pá.r~:e,v.~·~r· \i~.~~d~·-o.p_eracion~Íes· y· ambi~nta.le~. En 
. · . el· caso de P'áfos· circunsta.nc'ial~. é~ ·.REq,L:J_~~DO q~-~erá d~r .é!-vis9 de manera '(n~ediata 

a _l~s ,depenq~_i-i:cias_=d~)~~9.tección éivir·cor~e~RPI!.~i~nte:.':.· . ;. :: :· ---::: .i : _ .· , 

IX.- P~/á el c~o .. · dé.' par:bs p~og~arnC?~os p~;.~ ·:~ant~ni;ní-ent<{ k1·~ R~GÚLAoo· deberá 
irñ;j:J)ementar las mejqres p~áctiCaS par:a mini0')]Zar __la~· emi.sio.nes ;q~_.tontar,n !min~~S a la 
atmóSfera, hasta' en táñto ·. no ·se' e·mitar:i· lirre¡3.mientps-, diré(:trk:es, criteriG> , u otras 
disp~sici.o~es adr~·{in istr.a!~y~s ·a e c~rácter' gen~r~! 8.6r_ paf:!:e:.C!e-~sta AG~N~iA.' . 

X. El R·~GQ~ADO de.be·~·á re.alizar· _a·¿éíoflé:;s·_dé -ma¡;J~e~J.~ien.ta ·· per~ó~ico ··á' :Jos equipos 
indicados_ t;ri )? Tabla 1 ;Sl.e [a. p_r~sente; ~i:?mas q_ue :d.e.b~rán regiS~r9f~.e _en una bitácora 
de operacióñ·'que ser~ süscepfib,le a ser. verificq_~~ pór' esta AG~NS:J_A.:._. ·~ y 

XI. El REGUL.A:bo ·aeb_-~ r.á participar e~ IÓs plan~s de. cpntiéJg~~~i~: que instrumenten las 
autoridades ambiéntalesJoc.alés, ton .eJ,fin d~~·cootrolar la· é~rjtarhinación que se presente 
por condiciones iñetéo'rológic·as· d~sfav.orables_~··.'O 'eí:ñisiones extraordinarias no 
controladas. ·.. ·· 

' 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar. e·l cumplimiento de lo.establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley ·General para· la Prevención y Gestiót:~ Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-¡6"1-SEMARNAT -2011, que e~.tabl.ece ,los criterios para clasificar 
a los Residu~s·· ~e Meitiejo Especial "'.Y- 9-e~_errninar cuále~ · ~s-fan s~jetos a Planes de 
Manejo; el:·lrst~9o.pe los mismos, el _proc;.~qir,n!e.nfo para la indl_f~ión· b ~x~lusión a dicho 
listado; así co'mb' los elemer;¡tos Y. pr-oteai.mie.otos. para -la formulación de los planes de 

•• - .. • ... ·- '• : • ..J ' -. :· • " • ~ ··-- • 

manejo. . ' :. · . ·· . · · . ·: · .: . . · 
•• , • • • o ••• • - •• • :.\.·: • • • :. -

XIV. El ~EGl)_LADO deQ~r~ gar.antjza~ qu~· é"Lrri'anejo dentrq'j. .f~er'ade_ sus insta:laciones de 
l 9~ resiéluos peligrosos(·~e~Hm.ént_os lodÓso

1

S con·hidroi:;arburos··Sl3.6· Kg/año;, que 
.genera 'cumple con lo e.Stablecido.en·lós Artíct.ilqs'lSl;· .. l ·;i:l '.Bj.s;·.lS.2,,1Si.Bis de la Ley 
-Gen.eral d.e! ~quilibrio- E<Zológic0 y la Pr9t:e.~dór;1 al AJ7lb_i.ebte, ·a los.~rií~ulos aplic~bl~s de 

· la Ley General para la PrevenciÓn y Gestión,lntegf:~t a e los Rgsidu9s. su Reglárnentó y a . . . . ' .. ' . . ·- . 
,. ~ las Normas Qfidale,~. Mexicar.~as.v}gente~ ?Piicables-.en _la mat,eri~: , .. 

XV. · ~ÜREGU,~ADO~<dede~·á garantiiar. e.i.:turr{·blifu lento. d~l -a'rtícbllci '3:~ d_el. Reglamento· de la 
.bey General para.la Pr~vención y_'Gestión lnteg~al de· los Residuos. el} el ·<iual se estab.l~ce 
·él ·procedimiento. para. lq. .. identi.fjcació.t-1: de ·:los res1dubs. peligrosos. así como .de los 
~rtículos 4·J·y4·-s. ~el Reglamento' ai_ I·?~L~.y' ~ener~l~P~~a··l~ :_PF~yención y Gestión lnt€_gral 
de los Residy9s, ·en el, c-aso de que éi REGV,Lf.~p:.~ege'r.e n_L!eitGs' r~siduos q_ue por sus 

: -car:?Cterístitas S.~an _c;onsider.ados pel igrosó~S: según· la N01Vt-.05l-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar· su Lk:~nc:ia. ·· · . . - : .. ·. · · ~·· · · · . ·~ . - " . .... ·: ... 

XVI. [ ( REGULADO deqerá g~r-ar:~tizar qúe él alma.cenariiiento de. IÓs residuos p~ligrosos 
ge·r-~e_f?,'dO:S~ dentro a e-suce?,t~plecimiento cumpl~ ~on -!o·.~~t~blecido en los Ar.f;(culos 8 2 y 
84 del: Reglamento ae l.a. Lé-y ·.General pára l.a· Preveritiórr y- Ge~tiÓf"! . .')nt~gral de los 
Residuo$ .. '· . ·-· ' ' - · · -- .·-- :~- · - : · ' 

. ·. : . . ~ ~ .. \ 
XVII. El REGULA_EJO .deberá contrátár los ·servicios .de empresas· debi.damerite autorizadas 

para el manej_o -d~- "jos re~idUOS ·peligrosos; segÚfL !Q .~St~bleE:é el artÍCUlO 46 del 
Reglamento de lá. LeY'Ge~erqj .para la Preveociór:w f=jestiót'} lntegral de los Residuos. 

-:- . -. .. . :- . . . ./. 

XVIII. El REGULADO en láo peracioñ y ·funé:ionarriie.nto d~-su ~s~ablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sufetarse a todas lá~ djsposkiónes señaladas en la Ley General ~ j 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se _ 
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t a Agencia Nacional de S\!gLirídad Industrial y deo Prot ección a~ Medio Ambient e del Sector i·Hdrocarburos t;)mbién utiliza el ilCt'ÓI'\imo "A SU. .. 
y las P\)tabr.ls "Agc::nda de Se:gurid~d. Energía v Ambh:nte .. como pane: Je su identidad lnsricucionJ.f 



SEMARNAT 
SEqRETAR:iA D"E 

M"EDlO AMBJENTE 
Y RECURSOS NATURAI.'ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/4794/2018 
Ciudad de México a 2 4 de Abril de 2 o 18 

derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las .condicionantes fijadas . en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico .Y: la . Pro~~cé.ión ·a[ AJ!lb1ente, la L~y, General para la Prevención y 
Gest ión Integral de los R'esidubs·Y' .. IcJs· Reglamentos que de '~llas se derivan, así como en 
las Normas O~c!ales· Mexicanas y ot~C?_s __ ins.~rumento's ·~.u:íd.icós v.igentes que sean 
aplicables,a ia:Operación y funcionamiento eil. ~tablecimientb,:asf..cbm'o . la presentación 
de quejas' en 'fodíía justifica e!?' y _ _r'eiteraqi o .la o_¿urref!cia de e-ventos .que pongan en 
peligro'· la . yida' humana 6. que .a¡:asiqnen_· d¡3.ños. ?1 ñl~d}o . . ambie'nt~ · y a· los bienes 
pa~icular.e·s o \n<!_tio~a!é5, _ .. ~·~o9r~ ~~~i- .'_saoóona~o<i:>o~_- ··p_ar~~ ~ de iá ·A.G.f.:NCIA, de 
co'Aformrdad cof.).las EII$POSICIOnes .aphc;ables: · · ' · · ' 

~'. ~ ,,.. • •• • o ; ...... .. ~ •• ... ... '· .. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
MAN(jEL Ó-1Á VEZ GALLEGOS, en su carácter de representante legal de la empresa .. GRUPO 
GASOLINERÓ li3EIÚJME')(IcANo, s.A· .. ·ot'C~.v. · .· .. :. · .. ~ . ·~· : .'. ·~ .·. · .. ·.: ·_ - .. · 

._: . • =· ~, ·• ~ - ' .. '~· ·: ' • : . \ • : ' o ... :· '. .• \ t .-· .. ·.· . . .. 
CUÁRTq> Notitf~?r ~;{··: e,_ MANWEL.'> c;I-:IÁ\Í-EZ :GALLE<;;O{ :: eh' .representa;_ción-:._ del 
establecimiento.,GRUPO.GA:S.GLII:'JERP I B.EROMEXIC~NO, S.A. DE·c~y:,'· el presente a~uerdo 
de coñfo~midad· é.on el .artícu'!éi i 6 7 -Bis.de la- Ley. :General eje l. Equ'i)ibdo Emlógico y Protección 
al Ambiente. '~.::: \ .· · ·.. · · '·- . · .. : ,·~ ~_:··<··:·": · _:._· · ·:.;r::·:.: .· .-. '- · \ · · ·_-, · .. ·_· 
ATENTAMEN:ri:<:··. ·. · ·•. .- ,.:.' ·-:· ·: .- ·:·::··,.: _::~:::- :.:~·-· .. ·. .:_ . ... 

... • \ • • - '"'- ' \~•,, • 1, • '-\••~ ••• • ' • •,'> •., V • ...... , : ,· 

EL•DIRECTORGENERAL ·:· .· -~ '"·.··· ~...-: ... ,::.:-. ·. ··; .. 

·: ',~:~--.. : ~ -. 6#'- . ---~ .· ·_ :.~- ~ -... :. . . .. . ·_ .. · . \~- : ... ··:.·. :_.:' .. · .... ·(:-7: ;· .;:~,~-;:~/:-· .. ··' 
_,...;?" ~-~ - - • - • • •• / · ~ 

·- .. . .• -."/ - .··-... ~- '-._ .. :-. ~. .. . . .:~ . ... .. _ ~S~.;.--~ :... . 
.. ·ALVAREZ ROSAS .·. 

··~ 

.. -., 

'· 

~ .. ... 
. .... . "' .. . . . . , : : 

,.: ""' ..... · 
. . . . 
..... . _,,. 

. 
'• : . .. ·, . ..·, . 

• ........ • # . ~·:~ 
. , ... ~ :.......-... ~ . 
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U\ Ae~nci;, N~cional de S( gurid(ld lndusuiaJ y de Protección al Medio Ambie~te d+::l Sectcr Hidroterl:>uros tambif!n utiliza~ acrónimo" ASEA .. 
0 

y l:.s ~labras •Ag~r'Kia dt Stgvñd,,d, Enc:r¡;'a y Ambiente'" como pr1ne <!e: su identidad lnnitucion.ll 




